
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

SAT / Firman Estados Unidos y México acuerdo de 
reconocimiento mutuo en materia aduanera único en el 

mundo  
 

 
 
El Comisionado de la agencia de Aduanas y Protección Fronteriza de los 
Estados Unidos (CBP por sus siglas en inglés) R. Gil Kerlikowske, y el Jefe 
del Servicio de Administración Tributaria (SAT), Aristóteles Núñez, firmaron 
un acuerdo de reconocimiento mutuo, que permite una mayor colaboración 
entre la Alianza Aduana-Comunidad Comercial Contra el Terrorismo (C-TPAT 
por sus siglas en inglés), de la CBP de Estados Unidos y el Nuevo Esquema 
de Empresas Certificadas (NEEC) del SAT. La firma tuvo lugar en San Diego, 
California, durante la Reunión entre el Comité Directivo del Departamento de 
Seguridad Nacional y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de México. 
 
El acuerdo de reconocimiento mutuo materializa un esquema de cooperación 
único en el mundo; para México, representa facilitar alrededor de mil actores 
de comercio exterior desde una visión integral. 
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